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Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente.- v 

De mis consideraciones: 

Para el ingreso a los archivos de la Superintendencia, acompaño a la 

presente copias de las escrituras de cesión de participaciones de la 

compañía BURSOMER CIA. LTDA, realizadas con fecha 13 de noviembre del 

2002 y 20 de agosto del 2003. ll 
al. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BURNEO 3/0: 

Dr. Jaime Ñí lá Alb 
MERCANTIL BURSOMER CIA. LIDA. Quio Bad in 

CUE OTORGA: CAP. MARCO ANTONIO BORNEO VEINILVITLA Y Ska, 

A FAVOR DE: CESAR ALCUSTO BURNZO RIOSRIO Y CiRO 

CUAMTÍA: 3.185 USD 

DI3 repias MLL. / 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador. Nvy día MIERCOLES trece de noviembre de dos mil dos: ante mí 

Doctor JAIME A[LLÓN ALBAN, Notario Cuarto del cantón Quito, 

comparecen: por una parte la s2ñora Beatriz Eugenia Riofrio Palacio, por



Y 

La . 
> » : : 
C¿.. Sus propios derechos y en calidad de Apoderada del señor Capitán Marco 
PIS : o Poo. . 

e Ñ , os " . : o. : " 

"Antonio" Burneo Veimtimilia, conforme al documento habilitante que se. 
$ 
bo: ML : , : . : - 

> adjunta y, por otrá, los señores César Augusto Burnso Riofrio y Marco 
ant e . 

tad 
Vinicio Burneo Riofrío, por sus propios derechos. Los comparecientes s0t 

de estado “civil casados. 2 excepción del señor Marco Vinicio Burneo 

Riofrio que es soltero,: mayores de edad. de nacionalidad ecuateriana. 

issalmente capaces y hábiles para contratar y oujigarso, domiciliados Y 

residentes en esta ciudad de Quito: ot quisnis de conoces doy fel Y. hi 

piden que eloyo a escritura pública la simmente mana qua me 20Mren 

v<uyo ienor Breral transerita inferranante 3 contindscaion 32 al cimas 
, 

SEÑOR MOTARIO: En «<l prútocolo de csciiiuras pubileds Gif des 

incorporar na de cosión de participaciones qde $2 oforia al ienor de dde 

siguisotes cluusulos: CLAUSTIA PRIMERA: COMPARECIENT O: 

Compaárecen par una parte la “señora Bestriz Eugenia Riofrio Palacio. por 

' ¿Us propias derschoz Y un calidad do Apoderada del sonar fapitia Marzo 

Antonio Burnco Yeintimilia, couforme 31 docuamcrto habilicunts que os 

adjunta Y. pos ofra, los" señores César Angusto Burnto Rivirio y Marco 

Yintcio Burnzo Riotria" por sus propios derechos. Los comparicientes 554 

de estado civil ensadós, 3 excepción del señor Marco Vinicio Buzh.y 

Riofrio que <s soltero. mayores de edad. de nociondidad ecuatoriana. 

legalmente capaces y iribiles para contratar y obligarsa, demicilindos y 

residentes cn esta ciudad de Quito; quiénes, debidameñre autorizados por 

la. Junta General Exiruordinaria Universal de Socios de BURNZO 

SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER COMPAÑÍA LIMITADA. 

celebrada el once de noviembre: de dos anil dos, que se adjunta: 

manifiestan su voluntad de realizar la siguiente cesión de participaciones 
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DR. JAIME AILLON ALBAN        
" ¿JARTA 
cun de BURNEO “SOCIEDAD MERCANTIL BURSO COMPAÑÍA 

Ñ LIMITADA, de conformidad con las cláusulas siguien CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) BURSOMER COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó el dieciocho de marzo de mil novecientos ech nta ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el trece de julio del mismo año. B) La 

compañía aumentó su capital social a la suma de un millón setecientos mil 

Febrero de mii suertí medisare escritura pública celebrada «l diecisdis de 

y novecientos ochenta y tres. inscrita el veintiocho de abril del mismo año. 

C) Lai compañia codificó sus ¿97 8LOsS, refurmó sus 2staJutos, 3Umonto ye 

capital 2 da cifra de ochenra y siote millonss cuatrocientos mi sucios y 
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cambio su denominación (1. ISNZL. Sociedad dE 

BURGL-MaeR COMPAÑIA Limifada mediante eserioira pubdlica cetcorada 
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, tl ecamarca de febrero de mil novecientos noventa y 3els ante 3l Morario 

Décimo Primero del Cantón Cuito y debidamente inserñita 212 sl Relistirs 

“Á Mercantil de Quito el ires de julio! de mii novecientos novevta Y siéte 
nn 

2. ochenta. Dj) La compañía aumento su cupictal secial 2 ¿a suma de noventa 

» - 
Y ocho millones de sueras. qnivalentes a tres mil novecientos veint2 

<p dólares de los Estados Unidos de América, mediante oseritura pública 

E Celebrada el custro de entro de mii novecientos noventa y nueve, inscrita 

4 el siete de junio de mil novecientos noventa y nueve. Ej La Junta General 
E . 

E ' 
-— Extraordinaria Univerzal de Socios de BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL 

A 

BURSOMER COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada ei oncz de 

Doviembre de dos mil dos, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

Participaciones que consta en el texto del acta que se adjunta. 

- E CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: El señor 

a 
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capitán Marco Antonio 3urneo Veintimilla, representado por su apoderada 

la señora Beatriz Eugenia Riofrio Palacio, cede y traspasa la propisdad de 

treinta y ocho mil ochocientas vsintiocho participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América de la compañía 

BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER * COMPAÑÍA 

- LIMITADA al señor Cós3r Burnco Riofrío. El señor capitán Marco 

: 

Antouio Burz2zo Veintimilla, representado por su apoderada la sofora 

» 

- Beatriz Eugenia Riofrio Palacio, code y ¿raspasa da propiedad de “cinia y 

ocho mil ochocisnras varticivaciones de cuatro. centavos de dolar de los . 

Estados Unidos JS: américa de la cani BIRNZO SOCIEDAD 

MERCANTIL BURSOMER COMPANIA LIMITADA al sóñor Marco 

Vinicio Burnao Riofrio.-La cesión se reulicn sin reserva de ninzoama cldse 
A 

Sacar que las participaciones 52  Haitan mt eramente pasadas. Estas Y
 

cosionos enentan con 21 consentimiento de <u cónvure zeñor13 Beatriz 
% 

» «Eugania. Riofrio Palacio. TERCERA: PRECIO: El pro de clas 

participaciones 33 do fijo.en el rulor de 1021858 de las y2 civati 7 E 

esto es, tres mii cj2nto sineo dólares d loz Es tados Caidos de mari rica. 

AS oreuue Usted señor Notaria: lis" demss ¿lSusolas de detilo. para la 

completa valide de esta escritura. Hasta aquí da minuta, que _3e atea al 

'tegistro y que s 53 Bulla, firmada por el señor doctor Pablo Vásquez Buitrón, 

matrícula profesional sitte: mil ciento noventa y uno del Colegio de 

Abogados | de Quito. Ya misma que los señorss comparéciontos 

reconociéndola . como suya la aceptan y Fatifican 22 togas sus partes, 

dejándola elevada a escritura pública para los. fines jegalés consiguientes.- 

Para el otorgamiznto de la presente escritura pública, se observaron y se 

: cumplierón con todos los requisitos legales del caso; y. leído que les fue 

, . . . . a . *
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, Jorge Barrazueta Guzmán 
“etario Sexto del cantón Loja 

  

Bolívar 07-71 y 10 de Agosto 
C.C. Ortíz, Of. 210 

"Telf. 572-471 

  

Fecha 2 ce Agosto del 2002 

PODER GENSRAL 

Gtorgado por: 

MARCO ANTONIO GURNZO Vi INTIMILLA 

A favor de: 

BEATRIZ RICFRIC PALACIC.- 

Cuantía INDETERMINADA     
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- ESCRITURA PUBLICA JE PODER GENERAL OTOREADG POR EL 

SEÑOR MARCO ANTOXIO BURNEO VEINTiMILLA A FAVOR DE LA 

SERCRA BEATRIZ EUGENTÁ RIOFRIS PALACID.- 

Cuantias Indeterminada 

ioj. 

En la ciudad de Lola, cabecera del cantón del 

mismo nombre, República del Ecuador, hoy viernes dos de 

u to del año dos mil dos. ante mi doctor Jorge 

Barrazueta Buzmán., hHotario Seuto del cantón Loia,s 

comparece, el (señor MARCO ANTONIO  3URNEO VEINTIMILLA. 

casado, por sus propios derechos, mavor de edad. 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito de 

tránsito por ésta ciudad, Capaz para contratar y 

obligarse a quien de haberme presentado su cedula de 

ciudadania y comprobante de votación personal doy fe,- 

Me solicita eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entrega el mismo que copiado 

textualmente es como sigue: SEROR NOTARIO.- Dignese 

“insertar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una del siguiente tenor.- Comparece el señor 
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Malco Antonio Burneo Veintimilla. mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado, en la ciudad de -Quito,    

   

   

    

   

portador de la cédula de dqiudadania número: diecisiete 

cero quince cincuenta y cuatro ochenta y nueve nueve, 

legalmente capaz com el bieto de otorgar poder 

general, amplio y suficien cual en derecho se 

requiere en favor de su cónyuge la señora BEATRIZ 

EUGENIA RIOFRIDO PALACIO, portadora de la cédula de 

ciudadania número once cero cero treinta y tras cero 

ochenta y uno ocho =1 mismo que $e contiene . en las 

siguientes cláusulas.- - PRIMERA.-— Que por medio de la 
.. ,t - ut 

presente el señor Marco Ántonio Burneo Veintimilla, 

tiene a  hien otorgar como em efecto otoraoa poder 

general amblioa Y suTicirrte cual en der=scho =* reatiere 

a favor de la señora Beatriz Eugen:ia Riofrío Falacio, 

, 

portadora de la cedu.a de ciudadania número; once cero 

cero treinta y tres cero ochenta y uno ocho. nara que 

pueda realizar los siquientes actos: unol para que 

administre todos los bienes muebles e inmuebles y los 

vehículos adquiridos durante la sociedad conyugal3 dos) 

para  —que pueda enajenar los mismos. Gravwar COn 

hipoteca, dichos bienes a favor de cualesquier 

institución financiera o persona particular; tres) para 

que pueda pactar precios, suscribir escritura de venta» 

de compra, de bienes muebles O inmuebles y de 

vehículos.- SEGUNDA.-— Que concede a su apoderada las 

más amplias facultades que le permitan cumplir con este 

mandato, facultades que incluyen las contempladas en el 
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articulo cuarenta y ocho del Código de Process] 1000385 
TA:   

  ¿A E 

Civil, a fin de que no pueda alegarse falta o 
o 

insuficiencia de poder.- TERCERA.- La cuantía de la 

presente es indeterminada.- Enterados del contenido de 

la presente es indeterminada.- Usted señor Notario, 

dígnese insertar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente. firma).- Ilegible.- Dr. 

Gonzalo Lavanda G.- ABOGADO.- Hasta aqui la minuta “que 

queda elevada a escritura pública y en la cual se 

ratifica plenamente el  —compareciente.” Me presenta su 

cédula de ciudadania y el certificado de votación.- 

Formalizado el presente instrumento yo el Notario lo 

leí inteaoramente al otorgante quien ratificándose en lo 

expuesto lo suscribe en unidad de acto conmigo el 

Notario que da fe. firmad.- Marco Antonio  Burneo 

Veintimilla,.- El Notario.- Jorge Barrazueta 6G..- 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COFIA que la sello siono y firmo en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

  



  

BURSOMER C. LTDA. 0000386 
BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE BURNEO 
SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER(IA. LTDA. 

DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL.002 

  

00 

En Quito, a los 11 días del mes de noviembre del 2.002, en las ofióinas de la compañía ubicada 

en las calles Av. Río Coca 1846 e Isla San Cristóbal de esta ciudad de Quito, se reúnen los 

señores socios de BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER CIA. LTDA., con el 

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Al efecto se 
encuentran reunidos: Cap. Marco Burneo Veintimilla propietario de 77.628 participaciones de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, representada por su 
apoderada la señora Beatriz Eugenia Riofrío de Veintimilla, conforme el poder que ha 
presentado a la Junta, el señor Miguel Burneo Veintimilla propietario de 10.747 participaciones 
de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una y el señor César 
Burneo Riofrío propietario de 9.625 participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Las participaciones se encuentran totalmente pagadas y en 
consecuencia dan derecho a voto por la totalidad de su valor. Los socios que constituyen la 
totalidad del capital pagado de socios de BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER 
CIA. LTDA., por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, 

y así mismo, por unanimidad resuelven tratar el siguiente orden del dia: 

1. Cesión de participaciones y la inclusión de un nuevo socio en la compañía. 
. 

Preside la sesión el señor Miguel Burneo V., y actúa como secretario ad-hoc el señor César 
Bumeo Riofrío. 

Los Socios por unanimidad resuelven autorizar la siguiente transferencia y aceptar la inclusión 
del señor Marco Vinicio Bumeo Riofrio, y la negociación de fracciones, de ser el caso. a a 

“as yá ... aio 2h. 
.. 

CEDENTE CESIONARIO >. 1.4. No. PARTICIPACIONES 
Marco Burneo Veintimilla Marco V. Burneo Riofrio " 38.800 

Marco Burneo Veintimilla César Burneo Riofrio o 38.828 
  

En consecuencia, el nuevo cuadro de socios es el siguiente: 

  

SOCIOS No.PARTICIPACIONES CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Miguel Burneo Veintimilla 10.747 429,88 USD 
César Augusto Burneo Riofrio 48.453 1938,12 USD 

Marco Burneo Riofrío 38.800 1552 USD 

TOTAL 93.000 3.920 USD



Terminado el orden del Dia el señor Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración del 
: Acta. Hecha se reinstala la sesión se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad por todos los 

socios asistentes quienes firman el acta en cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 228 de la 

Codificación de la Ley de Compañias. 
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Ads BURNEO V. ESA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ERARIO. AD: HOC 
SOCIóo SOCIO 
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e APODERADA MARCO BURNEO v, 
ve otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de 

CSTION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER 
SIA. LTDA. otorgada por CAP, MARCO ANTONIO BUANEO VEINTIMILLA Y SRA. a Favor 

- «de CESAR AUGUSTO SBURNEO RIOFE COLTRO, debidamente sellada y firmada en SEIS 

      

on 4 CUARTO 
QUITO      Dr. Salme Alllón Albán 

     
    

Quico Bcsmdor 6 

Cor fecha. do ENERO. de 220; 
a Ps: 1296 _bajo número _S. 34. dal E 
MERCANTIZ, Torio JA Lo halla EARCINA LA la AMERA.._ COMA de la presento Ez SERITURA, l en 

O ME só 

  

  

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO)L- A   

fojas 005432, del Tomo 11 del año 1.980 del Protocolo de 

la Notaria Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en 

el reverso de dicho fohio, con fecha 28 de noviembre del 

2.0002, se encuentra margmada en la matriz de 

—Constitución de la. Compañia BURSOMER COMPAÑÍA 

LIMITADA, la Cesión de Participaciones que otorgó el 

Capitán Marco Antonio Burneo Veintimilla debidamente 

representado por su cónyuge señora Beatriz Eugenia 

Riofrío Palacio, a favor de los señores César Augusto 

Burneo Riofrío y Marco Vinicio Burneo Riofrío, la 

escritura fue otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito, doctor Jaime Adllón Albán con fecha 13 de 

Noviembre del 2.002 .- Conhero la presente a petición de 

loz interesados. - 

Quito, 31 de octubre del 2.005 

  

 


